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ROQUETAS DE MAR

Edicto

Don Luis Boraita Murillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Roquetas de Mar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Rural de Almería,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don Anto-
nio Urrutia Fernández y doña Ana Martínez Mora-
les, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de mayo
de 1998, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 258, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1998, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de julio
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo dúplex, situada en el
Campillo del Moro, término municipal de Roquetas
de Mar, e hipotecariamente del de Enix (Almería).
Construida sobre un solar de 161 metros cuadrados.
Se compone en planta baja, pasillo-escalera, come-
dor-estar, aseo, cocina y garaje, y en planta alta,
pasillo, escalera, cuatro dormitorios y dos baños.
Linda: Norte, zona acceso número 1 de su situación;
sur, vivienda tipo A-29; este, vivienda A-38, de igual

fachada, y al oeste, vivienda tipo A-36, de igual
fachada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Roquetas de Mar, al tomo 1.401, libro 78 de Enix,
folio 172, finca número 6.935, inscripción quinta.

Tipo de subasta 19.035.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 10 de febrero de
1998.—El Juez, Luis Boraita Murillo.—El Secreta-
rio.—14.326.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Aurora López Pinar, Juez en provisión tem-
poral del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de San Javier,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Estación de Servicios Rol-
dán, Sociedad Limitada», contra don Antonio Pastor
Cavas, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de abril de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3115-0000-17-014893, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Vivienda de planta baja, tipo A, sita en
el partido de Roldán, término de Torre Pacheco,
calle sin nombre, número 8. Superficie útil 76 metros

40 decímetros cuadrados, y construida de 86 metros
45 decímetros cuadrados.

Finca registral número 23.038, libro 324, tomo
1.789, folio 134.

Tasada en 7.000.000 de pesetas.

Dado en San Javier a 16 de febrero de 1998.—La
Juez en provisión temporal, Aurora López Pinar.—El
Secretario.—14.117.

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 3 de Santa Coloma de
Gramanet (Barcelona),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 8/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don Ángel
Montero Brusell, en nombre y representación de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra
doña María del Pilar Gordo García, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, tér-
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada:

Urbana. Parcela en la provincia de Tarragona,
del Registro de El Vendrell número 1, perteneciente
al Ayuntamiento de Calafell, inscrita en el libro
388, tomo 592, finca número 5.657 N, que procede
del folio 145, del libro 71 del archivo.

Parcela de terreno, sita en el término de Calafell,
señalada con el número 21, del polígono A, del
plan general de urbanización «Valldemar», de Cala-
fell; tiene una superficie de 710 metros 76 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 18.812,39 palmos
cuadrados. Linda: Por su frente, noreste, en línea
de 26,50 metros, con calle sin nombre, en la que
no tiene señalado número de gobierno; por la dere-
cha, noroeste, en línea de 24,10 metros, con la par-
cela 20, y por el fondo, suroeste, en línea de 24,80
metros, con la parcela número 22; ambas del mismo
polígono A.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda, 21-23,
planta baja, el día 15 de mayo de 1998, a las once
horas, con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.680.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destina al efecto, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma
de Gramanet, número de cuenta 0857, el 20 por
100 de la valoración.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando éste junto con el 20
por 100 referido anteriormente en el establecimiento
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.


